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2720 Rb"'AL DECRb'TO 39;1994, de 14 de enero, pur el que se ú¡dul
ta a don Carlos Pereto Rovira.

2723 RE'AL f)fX;'RETO J12/ /9[}1/, de 14 df! enero, por el que se inri,,)
la a don Lorenzo Ruiz (fot1zrí!ez.

Visto el expediente de indulto de don Carlos Pereta I~ovira, con los
informes del Minist.erio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Alicante, en sentencia
de fccha 30 de octubre de 1985, como autor de un delito de robo, a la
pena de dos años y seis meses de prisión menor, con las accesorias de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos el día 12 de noviembre de 1983,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 14 de enero de 1994,

Vengo en indultar a don Carlos Perpto Rovira la pena privativa de
libcrt,ld pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 14 de enero de 1994.

Visto el expediente de indulto de don Lorenzo Ruiz González, con Jos
informf's del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Málaga, en sentencia
de fecha 10 de febrero de IH9:.l, COlllO autor de un delito de recept.ación.
a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor y multa
de 50.000 pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos comc
tidos en el mes de marzo de 1HS8, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dcl día 14
de enero de 1994,

Vengo en indultar a don Lorenzo Ituiz González la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

JUAN CARLOS R.
Dado en Madrid a 14 de enero de 1994.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO RELLüCH JULBF. El Ministro de Justicia,

JUAN ALBF.RTO HELLOCH ,JULHF.

2721 REAL DECRETO 40/1994, de 14 de enero, por el que se indul
ta a don Rafael Ramírez Ruiz.

2724 R8AL DECRETO 43/1.994, de 14 de enero, por el que se 'indul
ta a don 8aid Moharned Moharned.

Visto el expediente de indulto de don Rafael Ramírcz Ruiz, con los
informes del Ministerio I<'iscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 14 de Barcelona, en sentencia de fecha
15 de octubre de 1992, como autor de un delito de estafa, a la pena de
dos meses de arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo
cargo público y derccho de sufragio durante el tiempo de la condena,
por hechos cometidos en el mes de junio de 1985, a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 14 de encro de 1994,

Vengo en indultar a don Rafael Ramífez Ruiz la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 14 de enero de 1994.

Vist.o el expedient.e de indulto de don Said Mohamed Mohamed, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Audiencia Provincial de Málaga, en sentencia de feeha 25 de febrero
de 1992, como autor de un delito de robo con violencia, con resultado
de lesiones, y uso de arma blanca, a la pena de diez años y un día de
prisión mayor, con las aecesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos come
tidos el día 22 de enero de 1987, a propuesta del Ministro de JustiCia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14
de enero de 1994,

Vengo en conmutar a don Said Mohamed Mohamed la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de cuatro anos de prisión menor, a condieión
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento dI' la condena.

JUAN CARLOS H. Dado en Madrid a 14 de enero de 1994.

El Ministro de Justicia, .JUAN CARLOS R.

JUAN ALBERTO HELLOCII JULRE
EI1\Iinistro de Ju;;t.icia.

,n;AN ALBERTO BELLüClI JULBE

JUAN ALBERTO BELLOCH JULHE

JUAN CARLOS l<.

El Mini¡;tro de Justicia,

Dado en Madrid a 14 de enero de 1994.

RE'J'OLUCION de 17 de enero de 1.9,94, de la Direcóón Geut'
ral de Atl1n'inistradón Penüe¡w1:aria, por la que se dispone
el cumplinl'iento de la sentenda de la Sala de lo Conten
cioso-AdmInistrativo, Sección Sexta, del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, dictada con fecha 28 de seplfembre
de 1990, en el recurso número 2.006/1990, interpuesto por
don Jesús de Diego Sanz.

En cumplimient.o de lo dispuesto en la sentencia de fecha 28 de sep
tiembre de 1990, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo.
Secdón Sext.a, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el recurso
número 2.00f)j 1990, promovido por el recurrente don Jesús de Diego Sanz,
contra la deducción de haberes practicada con motivo de su participación
en la huf'iga acaecida durante los días 16 al 19 de marzo de 1990, ha
recaído sentencia de la antecitada fecha, cuya part.e dispositiva dice así:

.,Fallamos: Ocsestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto POI' don Jesús de Diego Sanz contra la deducción de haberes efec
tuada en su nómina del mes de mayo de ] 990 por el ejercicio del derecho
de huelga, y contra la resolución de 25 de octubre de 1990 de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias que desestimó el recurso formulado
frente a aquélla, debemos declarar y declaramos ajustadas a Derecho las
citadas resoludones; sin hacer imposición de costas.~

2725
RE'AL DECRETO 41/1994, de 14 de enero, par el que se indul
ta a don Manuel Rementeria Sánchez.

2722

Visto el expediente de indulto de don Manuel Hementería Sánchez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Tercera de la Audienda Provincial de Madrid, en
sentencia de fecha 10 de mayo de 1989, como autor de tres delitos de
robo con fuerza en las cosas, a la pena de cuatro aflOs, dos meses y un
día de prisión menor y multa de 60.000 pesetas, con las accesorias de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durank el tiempo
de normal cumplimiento de la condena, por h~chos cometidos los días
12 y 13 de diciembre de 1984, a propuesta del Ministro de J ustieia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14
de enero de 1994,

Vengo en indultar a don Manuel Remcntería Sánchf'Z la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.


